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Bogotá, D. C., 29 de abril de 2022 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-01916 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte actora descorrió 

en término el traslado de las excepciones propuestas por la parte demandada 

MARINA LANDINEZ JIMENEZ y no solicitó la práctica de prueba adicional. 

 

Por lo anterior, encontrándose en la etapa procesal oportuna, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- Señalar la hora de las ______ del día ____ del mes de ________________ 

del año 2022, a fin de realizar las audiencias que trata el artículo 392 del Código 

General del Proceso, a la cual deberán comparecer las partes junto a sus 

apoderados judiciales, so pena de hacerse acreedores a las sanciones 

previstas en el artículo 392 ejusdem. 

 

2.- Para todos los efectos legales, ténganse en cuenta que las pruebas 

practicadas en audiencia del 23 de febrero de 2022 permanecen incólumes de 

conformidad al numeral tercero del acta de la misma audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 

JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTÁ, 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 16 
 

Fijado hoy 02 de mayo de 2022 
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Secretaria 
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